
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A CARGO DE LA 

DIPUTADA MINERVA CASTILLO RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

La suscrita, diputada federal del estado de Chihuahua, Minerva Castillo Rodríguez, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del 

honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, sometemos a consideración de esta asamblea la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma 

el artículo 80 de la Ley Federal del Trabajo, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

Las vacaciones es el periodo de descanso legalmente reconocido, a los funcionarios, empleados y trabajadores, en 

general.
1
 Las vacaciones es una prestación que tiene todo trabajador y patrón por el simple hecho de haber 

trabajado por un lapso dentro de una empresa o establecimiento. 
2
 

En nuestro país el derecho a vacaciones está establecido en el artículo 76 de la Ley Federal del Trabajo, el cual 

consagra el derecho de los trabajadores a un periodo anual de vacaciones pagadas; estableciendo que el primer año 

será de seis días laborables y en los subsiguientes años se incrementará hasta llegar a 12. Después del cuarto año, el 

aumento de días de vacaciones será de 2 días por cada 5 años.
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Esto significa que el número de días que le corresponden a un trabajador con respecto a su antigüedad son los 

siguientes: 

 

La reglamentación legal de las vacaciones, si bien tiene como fundamento, al igual que los días de descanso, 

recuperar energía y quitar o por lo menos disminuir tensiones acumuladas, su objetivo es más específico; lograr 

que mediante un mayor número de días de asueto el trabajador se olvide de la rutina y regrese con nuevos ánimos o 

incluso ausentarse de la ciudad donde habita y dejar de lado durante un tiempo más largo sus labores cotidianas.
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Ahora bien el artículo 80 de la LFT, establece que los trabajadores tendrán derecho a una prima no menor de 

veinticinco por ciento sobre los salarios que les correspondan durante el período de vacaciones, como se puede 

apreciar de la lectura de este artículo; la prima puede aumentarse a través de la negociación bilateral, individual o 

colectiva; la cual tiene el objetivo de que el trabajador cuente con un ingreso adicional para poder disfrutar sus 

vacaciones. 

Conforme a lo anterior, es de considerar que de acuerdo a la LFT el monto de la prima será del 25% sobre los 

salarios que correspondan a un período vacacional. Si consideramos que el número de días de vacaciones que se 



otorgan en México es muy pequeño, por lo que el objetivo que se persigue no se cumple y muchos trabajadores la 

reciben la prima vacacional casi sin percatarse de ella.
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Asimismo por lo que respecta al pago de la prima vacacional, podemos observar que algunas empresas, efectúan el 

pago de ésta, cuando el trabajador cumple el año de servicios, independientemente que disfruten o no su periodo 

vacacional, otros empresarios pagan la prima después de que el trabajador disfruta dicho periodo vacacional, lo 

cual también es incorrecto, pero la realidad es que la Ley no es exacta en lo que respecta a la Prima Vacacional, 

pues solo manifiesta que el trabajador tendrán derecho a una prima no menor de veinticinco por ciento sobre los 

salarios que les correspondan durante el período de vacaciones, más no establece cuándo se debe pagar la citada 

prima, aunque la intención es clara, que el trabajador cuente con un ingreso extraordinario al momento de disfrutar 

sus vacaciones, por lo tanto la prima vacacional se debe pagar al momento en que se inicia el periodo vacacional, 

no antes ni después. 

La prima se paga cuando se toman las vacaciones más sin embargo es válido pagarla al cumplirse los años de 

antigüedad puesto que ya se generó el derecho; pero lo común es hacerlo cuando se vayan a disfrutar las 

vacaciones y se cumpla así el objetivo comentado anteriormente.
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Derivado de lo anterior, se propone reformar el artículo 80 de la LFT, para establecer con precisión el momento en 

que deben de cubrir los patrones la prima vacacional a sus trabajadores, que sería al momento de que el trabajador 

disfrute de sus vacaciones, no antes ni después, con esto garantizaríamos que se esté cumpliendo con el objetivo de 

la prima vacacional, que es la de aportar en beneficio del trabajador un ingreso adicional que le permita cubrir de 

un mejor manera sus gastos de descanso. 

Cabe señalar que la preocupación de que los trabajadores puedan obtener su prima vacacional de forma oportuna y 

con ello puedan disfrutar plenamente de su periodo de descanso, ya ha sido expuesta por el Poder Legislativo Local 

del estado de Chihuahua, el cual de forma colegiada, reconoce la necesidad de reformar el artículo 80 de la Ley 

Federal del Trabajo. 

Por los argumentos anteriormente expuestos, someto a consideración de esta honorable asamblea, la siguiente 

iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones al artículo 80 de la Ley Federal del Trabajo 

Decreto 

Único: Se reforma y adiciona un segundo párrafo al artículo 80 de la Ley Federal del Trabajo para quedar de la 

siguiente manera: 

Artículo 80. Los trabajadores tendrán derecho a una prima no menor al veinticinco por ciento sobre los salarios 

que les correspondan durante el período de vacaciones. Esta prestación será pagada por el patrón, el día 

anterior hábil en que inicie el trabajador a disfrutar su periodo vacacional. 

Transitorios 

Único: El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

 

 



Notas 

1 Rafael de Pina Vara, Diccionario de derecho. p. 494. 

2 Derecho Laboral, Libia Reyes Mendoza p. 45 

3 22 Ley Federal del Trabajo, en el artículo referido 

4 Comentarios y reflexiones en torno a los días de descanso y vacaciones pág. 10 Octavio Fabián Lóyzaga de la 

Cueva 

5 “Vacaciones y Prima Vacacional” Gloria Arévalo Guerrero y Roberto García Rivera 

6 “Vacaciones y Prima Vacacional” Gloria Arévalo Guerrero y Roberto García Rivera 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de marzo del 2015 

Diputada Minerva Castillo Rodríguez (rúbrica) 

 


